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PLAN DE TRABAJO SST METRO DE BOGOTÁ S.A. 

CÓDIGO: TH-DR-034 VERSIÓN:02

VIGENCIA: Año 2025

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

Fortalecer los conocimientos de seguridad y salud en el trabajo, mediante la 

inclusión de actividades en el Plan Institucional de Capacitación de cada 

vigencia, dirigidos a servidores y contratistas de la Empresa Metro de Bogotá 

S.A.

Fortalecer los conocimientos de seguridad y salud en el trabajo, mediante la 

inclusión de actividades en el Plan Institucional de Capacitación de cada 

vigencia, dirigidos a servidores y contratistas de la Empresa Metro de Bogotá 

S.A.

Identificar y evaluar el cumplimiento de la normatividad nacional vigente en 

materia de Seguridad y Salud en el Trabajo aplicable a la Empresa Metro de 

Bogotá S.A.

Prevenir y/o disminuir los accidentes de trabajo y enfermedades laborales a 

través de la adopción de las medidas necesarias en materia de Seguridad y 

Salud en el Trabajo.

Identificar y evaluar el cumplimiento de la normatividad nacional vigente en 

materia de Seguridad y Salud en el Trabajo aplicable a la Empresa Metro de 

Bogotá S.A.

Identificar y evaluar el cumplimiento de la normatividad nacional vigente en 

materia de Seguridad y Salud en el Trabajo aplicable a la Empresa Metro de 

Bogotá S.A.

Planificar las actividades para lograr los objetivos y metas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa, para la prevención de accidentes y enfermedades laborales , y la promoción de la salud y ambientes de trabajo sanos y seguros para los servidores y contratista de la

empresa, en cumplimiento de la normatividad den SG-SST y políticas institucionales.

Aplica a todos los Servidores públicos y contratistas de la empresa durante al vigencia 2025

Ejecutar el 90%  el Plan de Trabajo anual de SST. Los indicadores de gestión de SST que medirán el cumplimiento de los objetivos establecidos de la política de SST de la EMB se encuetran documentados en el aplicativo  SIDEAP II link  

https://sideap.serviciocivil.gov.co/sideap/privado/modulos/SST/indicadores/indicadores.xhtml?cid=2&jfwid=9b92176e32733d886b843a8cc700:3, los cuales corresponde con los definidos en la Resolución 0312 de 2019

Articulo 2.2.4.6.8  numeral 7 Plan de Trabajo Anual en SST y numeral 2.2.4.6.17 del Decreto 1072 de 2015.

OBJETIVO DEL SG-SST

Implementar eficazmente las medidas de prevención y control, de acuerdo 

con la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos a que 

están expuestos los servidores públicos y contratistas de prestación de 

servicios profesionales de la Empresa.

DICIEMBRENOVIEMBREMARZO ABRILFEBREROENERO

ESTADO

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

OBJETIVO:

AlCANCE:  

METAS: 

MARCO LEGAL:  

ÍTEM ACTIVIDADES RESPONSABLE RECURSO

Atender las solicitudes de los entes de control 

relacionados con Seguridad y Salud en el Trabajo.

Responsable del SST/ 

COPASST/CCL/ 

BRIGADISTAS

6

PLANEAR

5
Actualización de la Matriz de identificación de 

peligros, evaluación y valoración de los riesgos.
Responsable del SST Humano

Realizar seguimiento de medidas de control a la 

Matriz de identificación de peligros valorados.
Responsable del SST Humano

Implementar eficazmente las medidas de prevención y control, de acuerdo 

con la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos a que 

están expuestos los servidores públicos y contratistas de prestación de 

servicios profesionales de la Empresa.

12

Realizar la actualización de los Registros de 

ausentismos (Enfermedad Común, Enfermedad 

Laboral y Accidente de Trabajo).

Humano

7 Realizar Inducción y reinducción  en SST de la EMB Responsable del SST Humano

Elaborar el procedimiento de trabajo seguro en 

alturas
Responsable del SST Humano

Implementar eficazmente las medidas de prevención y control, de acuerdo 

con la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos a que 

están expuestos los servidores públicos y contratistas de prestación de 

servicios profesionales de la Empresa.

Implementar eficazmente las medidas de prevención y control, de acuerdo 

con la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos a que 

están expuestos los servidores públicos y contratistas de prestación de 

servicios profesionales de la Empresa.

Identificar y evaluar el cumplimiento de la normatividad nacional vigente en 

materia de Seguridad y Salud en el Trabajo aplicable a la Empresa Metro de 

Bogotá S.A.

OCTUBRE

13
Responsable del SST / 

COPASST / Grupo de 

brigadas

Humano

9
Realizar la actualización y verificación del 

cumplimiento de la matriz de requisitos legales
Responsable del SST Humano

8

Responsable del SST / ARL Humano

ENERO

10

HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL

HACER

11
Actualizar los procedimiento, directrices y manuales 

que hacen parte del SG-SST que procedan por temas 

normativos

Responsable del SST

NOVIEMBRE DICIEMBREFEBRERO MARZO ABRIL MAYO OCTUBRESEPTIEMBREJUNIO JULIO AGOSTO

Actualizar  el PIC con base en la necesidades de 

capacitación del  SG-SST
Humano
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Planificar las actividades para lograr los objetivos y metas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa, para la prevención de accidentes y enfermedades laborales , y la promoción de la salud y ambientes de trabajo sanos y seguros para los servidores y contratista de la

empresa, en cumplimiento de la normatividad den SG-SST y políticas institucionales.

Aplica a todos los Servidores públicos y contratistas de la empresa durante al vigencia 2025

Ejecutar el 90%  el Plan de Trabajo anual de SST. Los indicadores de gestión de SST que medirán el cumplimiento de los objetivos establecidos de la política de SST de la EMB se encuetran documentados en el aplicativo  SIDEAP II link  

https://sideap.serviciocivil.gov.co/sideap/privado/modulos/SST/indicadores/indicadores.xhtml?cid=2&jfwid=9b92176e32733d886b843a8cc700:3, los cuales corresponde con los definidos en la Resolución 0312 de 2019

Articulo 2.2.4.6.8  numeral 7 Plan de Trabajo Anual en SST y numeral 2.2.4.6.17 del Decreto 1072 de 2015.

OBJETIVO DEL SG-SST

DICIEMBRENOVIEMBREMARZO ABRILFEBREROENERO

ESTADO

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

OBJETIVO:

AlCANCE:  

METAS: 

MARCO LEGAL:  

ÍTEM ACTIVIDADES RESPONSABLE RECURSO

PLANEAR

OCTUBRE
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22

Socializar el procedimiento de gestión del cambio y 

evaluar el impacto sobre la Seguridad y Salud en el 

Trabajo que se pueda generar por cambios internos o 

externos (Cuando aplique).

Implementar eficazmente las medidas de prevención y control, de acuerdo 

con la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos a que 

están expuestos los servidores públicos y contratistas de prestación de 

servicios profesionales de la Empresa.

Prevenir y/o disminuir los accidentes de trabajo y enfermedades laborales a 

través de la adopción de las medidas necesarias en materia de Seguridad y 

Salud en el Trabajo.

Responsable del SST Humano

21
Realizar mediciones ambientales de riesgos químicos, 

físicos y/o biológicos.

Implementar eficazmente las medidas de prevención y control, de acuerdo 

con la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos a que 

están expuestos los servidores públicos y contratistas de prestación de 

servicios profesionales de la Empresa.

Prevenir y/o disminuir los accidentes de trabajo y enfermedades laborales a 

través de la adopción de las medidas necesarias en materia de Seguridad y 

Salud en el Trabajo.

Responsable del SST Humano

Realizar simulacros / Participar del Simulacro Distrital

Implementar eficazmente las medidas de prevención y control, de acuerdo 

con la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos a que 

están expuestos los servidores públicos y contratistas de prestación de 

servicios profesionales de la Empresa.

Identificar y evaluar el cumplimiento de la normatividad nacional vigente en 

materia de Seguridad y Salud en el Trabajo aplicable a la Empresa Metro de 

Bogotá S.A.

Dar impulso a las actividades del programa de vigilancia epidemiologia 

(Desordenes musculoesqueleticos y riesgo psicosocial).

Fortalecer con el apoyo de la ARL lo relacionado con pausas activas, 

intervención del riesgo psicosocial – clima laboral y establecer metas al 

respecto.

Implementar eficazmente las medidas de prevención y control, de acuerdo 

con la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos a que 

están expuestos los servidores públicos y contratistas de prestación de 

servicios profesionales de la Empresa.

Implementar eficazmente las medidas de prevención y control, de acuerdo 

con la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos a que 

están expuestos los servidores públicos y contratistas de prestación de 

servicios profesionales de la Empresa.

Prevenir y/o disminuir los accidentes de trabajo y enfermedades laborales a 

través de la adopción de las medidas necesarias en materia de Seguridad y 

Salud en el Trabajo.

Implementar eficazmente las medidas de prevención y control, de acuerdo 

con la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos a que 

están expuestos los servidores públicos y contratistas de prestación de 

servicios profesionales de la Empresa.

Prevenir y/o disminuir los accidentes de trabajo y enfermedades laborales a 

través de la adopción de las medidas necesarias en materia de Seguridad y 

Salud en el Trabajo.

Implementar eficazmente las medidas de prevención y control, de acuerdo 

con la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos a que 

están expuestos los servidores públicos y contratistas de prestación de 

servicios profesionales de la Empresa.

Exigir que los contratistas de la Empresa Metro de Bogotá S.A. cumplan la 

normatividad en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Implementar eficazmente las medidas de prevención y control, de acuerdo 

con la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos a que 

están expuestos los servidores públicos y contratistas de prestación de 

servicios profesionales de la Empresa.

Exigir que los contratistas de la Empresa Metro de Bogotá S.A. cumplan la 

normatividad en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Responsable del SST / 

COPASST

15

Humano

Realizar Pausas activas
Responsable del SST / 

COPASST
Humano

Responsable del SST / 

COPASST

Realizar el reporte y promover la investigación de 

accidentes laborales, según su ocurrencia. En caso de 

no ocurrencia reportarlo en la matriz de seguimiento.

Responsable del SST Humano

Realizar inspecciones  planeadas y no planeadas  de 

SST 

Responsable del SST / 

COPASST / Grupo de 

brigadas

Humano

Humano

14

17
Efectuar el seguimiento al  reporte de actos y 

condiciones inseguras, registrado en la matriz de 

reporte de  actos y/o condiciones inseguras.

18

16

19

20

Definir un procedimiento para la identificación y 

evaluación de las especificaciones en Seguridad y 

Salud en el Trabajo de las compras o adquisición de 

productos y servicios.

Definir y diseñar documento para la selección y 

evaluación de proveedores y/o contratistas, se debe 

validar que dichos proveedores o contratistas tienen 

documentado e implementado el Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo y que conocen los 

peligros/riesgos y la forma de controlarlos al ejecutar 

el servicio en la empresa.

Responsable del SST Humano

Responsable del SST Humano
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Planificar las actividades para lograr los objetivos y metas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa, para la prevención de accidentes y enfermedades laborales , y la promoción de la salud y ambientes de trabajo sanos y seguros para los servidores y contratista de la

empresa, en cumplimiento de la normatividad den SG-SST y políticas institucionales.

Aplica a todos los Servidores públicos y contratistas de la empresa durante al vigencia 2025

Ejecutar el 90%  el Plan de Trabajo anual de SST. Los indicadores de gestión de SST que medirán el cumplimiento de los objetivos establecidos de la política de SST de la EMB se encuetran documentados en el aplicativo  SIDEAP II link  

https://sideap.serviciocivil.gov.co/sideap/privado/modulos/SST/indicadores/indicadores.xhtml?cid=2&jfwid=9b92176e32733d886b843a8cc700:3, los cuales corresponde con los definidos en la Resolución 0312 de 2019

Articulo 2.2.4.6.8  numeral 7 Plan de Trabajo Anual en SST y numeral 2.2.4.6.17 del Decreto 1072 de 2015.

OBJETIVO DEL SG-SST

DICIEMBRENOVIEMBREMARZO ABRILFEBREROENERO

ESTADO

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

OBJETIVO:

AlCANCE:  

METAS: 

MARCO LEGAL:  

ÍTEM ACTIVIDADES RESPONSABLE RECURSO

PLANEAR

OCTUBRE

EJEC

22

Socializar el procedimiento de gestión del cambio y 

evaluar el impacto sobre la Seguridad y Salud en el 

Trabajo que se pueda generar por cambios internos o 

externos (Cuando aplique).

Implementar eficazmente las medidas de prevención y control, de acuerdo 

con la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos a que 

están expuestos los servidores públicos y contratistas de prestación de 

servicios profesionales de la Empresa.

Prevenir y/o disminuir los accidentes de trabajo y enfermedades laborales a 

través de la adopción de las medidas necesarias en materia de Seguridad y 

Salud en el Trabajo.

Responsable del SST Humano
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Planificar las actividades para lograr los objetivos y metas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa, para la prevención de accidentes y enfermedades laborales , y la promoción de la salud y ambientes de trabajo sanos y seguros para los servidores y contratista de la

empresa, en cumplimiento de la normatividad den SG-SST y políticas institucionales.

Aplica a todos los Servidores públicos y contratistas de la empresa durante al vigencia 2025

Ejecutar el 90%  el Plan de Trabajo anual de SST. Los indicadores de gestión de SST que medirán el cumplimiento de los objetivos establecidos de la política de SST de la EMB se encuetran documentados en el aplicativo  SIDEAP II link  

https://sideap.serviciocivil.gov.co/sideap/privado/modulos/SST/indicadores/indicadores.xhtml?cid=2&jfwid=9b92176e32733d886b843a8cc700:3, los cuales corresponde con los definidos en la Resolución 0312 de 2019

Articulo 2.2.4.6.8  numeral 7 Plan de Trabajo Anual en SST y numeral 2.2.4.6.17 del Decreto 1072 de 2015.

OBJETIVO DEL SG-SST

DICIEMBRENOVIEMBREMARZO ABRILFEBREROENERO

ESTADO

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

OBJETIVO:

AlCANCE:  

METAS: 

MARCO LEGAL:  

ÍTEM ACTIVIDADES RESPONSABLE RECURSO

PLANEAR

OCTUBRE
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MEDICINA PREVENTIVA Y DEL TRABAJO

Realizar la rendición de cuentas a la alta dirección y a 

los servidores de la EMB
30

Responsable del SST / 

COPASST
Humano

Realizar las evaluaciones médicas requeridas para el monitoreo de las 

condiciones de salud de los servidores públicos de la Empresa Metro de 

Bogotá S.A.

Realizar las evaluaciones médicas requeridas para el monitoreo de las 

condiciones de salud de los servidores públicos de la Empresa Metro de 

Bogotá S.A.

Implementar eficazmente las medidas de prevención y control, de acuerdo 

con la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos a que 

están expuestos los servidores públicos y contratistas de prestación de 

servicios profesionales de la Empresa.

Implementar eficazmente las medidas de prevención y control, de acuerdo 

con la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos a que 

están expuestos los servidores públicos y contratistas de prestación de 

servicios profesionales de la Empresa.

Prevenir y/o disminuir los accidentes de trabajo y enfermedades laborales a 

través de la adopción de las medidas necesarias en materia de Seguridad y 

Salud en el Trabajo.

28

Dar impulso a las actividades del programa de vigilancia epidemiologia 

(Desordenes musculoesqueleticos y riesgo psicosocial).

Fortalecer con el apoyo de la ARL lo relacionado con pausas activas, 

intervención del riesgo psicosocial – clima laboral y establecer metas al 

respecto.

Implementar eficazmente las medidas de prevención y control, de acuerdo 

con la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos a que 

están expuestos los servidores públicos y contratistas de prestación de 

servicios profesionales de la Empresa.

Prevenir y/o disminuir los accidentes de trabajo y enfermedades laborales a 

través de la adopción de las medidas necesarias en materia de Seguridad y 

Salud en el Trabajo.

Implementar eficazmente las medidas de prevención y control, de acuerdo 

con la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos a que 

están expuestos los servidores públicos y contratistas de prestación de 

servicios profesionales de la Empresa.

Prevenir y/o disminuir los accidentes de trabajo y enfermedades laborales a 

través de la adopción de las medidas necesarias en materia de Seguridad y 

Salud en el Trabajo.

Humano

VERIFICACIÓN

23

24
Realizar el seguimiento a las recomendaciones 

Médicas Ocupacionales, producto de los exámenes 

practicados a los servidores.

25

26
Sensibilizar el  reporte de actos y condiciones 

inseguras a todos los servidores y contratistas de la 

EMB

MEDICIÓN DEL SG-SST

27

Ejecutar los programas de gestión del riesgo y 

Sistemas de vigilancia epidemiológicos del SG-SST.
Responsable del SST / ARL27

Actualizar la descripción sociodemográfica de los 

servidores de la EMB
Responsable del SST Humano

Financiero
Contratar y supervisar la realización de Exámenes 

Médicos Ocupacionales.

Responsable del SST / 

Contratista

Responsable del SST / ARL

FEBRERO MARZO

Realizar el registro del cuadro de mando para el 

monitoreo para los indicadores del SGSST
Responsable del SST Humano

NOVIEMBRESEPTIEMBRE OCTUBREENERO

Atender auditoria por la ARL Responsable del SST Humano

FEBRERO

ENERO

DICIEMBRE

ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO

Implementar eficazmente las medidas de prevención y control, de acuerdo 

con la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos a que 

están expuestos los servidores públicos y contratistas de prestación de 

servicios profesionales de la Empresa.

Prevenir y/o disminuir los accidentes de trabajo y enfermedades laborales a 

través de la adopción de las medidas necesarias en materia de Seguridad y 

Salud en el Trabajo.

Implementar eficazmente las medidas de prevención y control, de acuerdo 

con la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos a que 

están expuestos los servidores públicos y contratistas de prestación de 

servicios profesionales de la Empresa.

Prevenir y/o disminuir los accidentes de trabajo y enfermedades laborales a 

través de la adopción de las medidas necesarias en materia de Seguridad y 

Salud en el Trabajo.

Implementar eficazmente las medidas de prevención y control, de acuerdo 

con la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos a que 

están expuestos los servidores públicos y contratistas de prestación de 

servicios profesionales de la Empresa.

Prevenir y/o disminuir los accidentes de trabajo y enfermedades laborales a 

través de la adopción de las medidas necesarias en materia de Seguridad y 

Salud en el Trabajo.

MARZO

Humano
Responsable del SST / 

COPASST / CCL/ Grupo de 

brigadas

Atender auditoria de control interno
Responsable del SST / 

Control Interno EMB
Humano
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Financiero
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PLAN DE TRABAJO SST METRO DE BOGOTÁ S.A. 

CÓDIGO: TH-DR-034 VERSIÓN:02

VIGENCIA: Año 2025

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

Planificar las actividades para lograr los objetivos y metas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa, para la prevención de accidentes y enfermedades laborales , y la promoción de la salud y ambientes de trabajo sanos y seguros para los servidores y contratista de la

empresa, en cumplimiento de la normatividad den SG-SST y políticas institucionales.

Aplica a todos los Servidores públicos y contratistas de la empresa durante al vigencia 2025

Ejecutar el 90%  el Plan de Trabajo anual de SST. Los indicadores de gestión de SST que medirán el cumplimiento de los objetivos establecidos de la política de SST de la EMB se encuetran documentados en el aplicativo  SIDEAP II link  

https://sideap.serviciocivil.gov.co/sideap/privado/modulos/SST/indicadores/indicadores.xhtml?cid=2&jfwid=9b92176e32733d886b843a8cc700:3, los cuales corresponde con los definidos en la Resolución 0312 de 2019

Articulo 2.2.4.6.8  numeral 7 Plan de Trabajo Anual en SST y numeral 2.2.4.6.17 del Decreto 1072 de 2015.

OBJETIVO DEL SG-SST

DICIEMBRENOVIEMBREMARZO ABRILFEBREROENERO

ESTADO

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

OBJETIVO:

AlCANCE:  

METAS: 

MARCO LEGAL:  

ÍTEM ACTIVIDADES RESPONSABLE RECURSO

PLANEAR

OCTUBRE

EJEC

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

PROG P P

EJEC

PROG P

EJEC

Revisó:  Gloria Patricia Castaño – Profesional Especializado-GAA.

Proyectó: Einxehawer Toro – Profesional -GAA.

Implementar eficazmente las medidas de prevención y control, de acuerdo 

con la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos a que 

están expuestos los servidores públicos y contratistas de prestación de 

servicios profesionales de la Empresa.

Prevenir y/o disminuir los accidentes de trabajo y enfermedades laborales a 

través de la adopción de las medidas necesarias en materia de Seguridad y 

Salud en el Trabajo.

Exigir que los contratistas de la Empresa Metro de Bogotá S.A. cumplan la 

normatividad en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Identificar y evaluar el cumplimiento de la normatividad nacional vigente en 

materia de Seguridad y Salud en el Trabajo aplicable a la Empresa Metro de 

Bogotá S.A.

Y los demás objetivos del SG-SST.

Realizar la rendición de cuentas a la alta dirección y a 

los servidores de la EMB
30

Responsable del SST / 

COPASST / CCL/ Grupo de 

brigadas / ARL

Humano32 Elaborar el Plan de Trabajo para el año 2026

NOVIEMBRE DICIEMBRE

0

SEPTIEMBRE OCTUBREENERO FEBRERO

0

0

11 9

0 0 0 0

0

0 0 0

0 0 0 0 0

13

0

75

0

9

0

Firma _______________________________________

0 0

8 12

0 0

Cumplimiento de Plan de Actividades

5 9

Aprobación del Plan de Trabajo

Nombre:  Gloria Sanchez Larotta

Gerencia Administrativa Y De Abastecimiento

8 8

0

Implementar eficazmente las medidas de prevención y control, de acuerdo 

con la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos a que 

están expuestos los servidores públicos y contratistas de prestación de 

servicios profesionales de la Empresa.

Prevenir y/o disminuir los accidentes de trabajo y enfermedades laborales a 

través de la adopción de las medidas necesarias en materia de Seguridad y 

Salud en el Trabajo.

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO

31

Definir y mantener información documental de las 

acciones correctivas, preventivas y/o de mejora que 

se implementaron según lo detectado en el Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Responsable del SST / 

COPASST / CCL/ Grupo de 

brigadas / ARL
Humano

Humano
Responsable del SST / 

COPASST / CCL/ Grupo de 

brigadas

ACTUAR

Implementar eficazmente las medidas de prevención y control, de acuerdo 

con la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos a que 

están expuestos los servidores públicos y contratistas de prestación de 

servicios profesionales de la Empresa.




